
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7ª No. 12 C – 3 Piso 3º 

Teléfono 286 3247 
 

Bogotá D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

DIVORCIO No. 110013110003 2020 00443  

 

SE RECONOCE personería a la Dra. NERY LILIANA MOJICA DÍAZ 
como apoderada judicial de la parte demandada en los términos 
y para los fines del poder conferido.  

  

SECRETARÍA PROCEDA A REMITIR de manera completa copia 
del expediente digital a la parte demandante.   

  
 

NOTIFÍQUESE,  
AMVB/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 15 HOY 4 DE MARZO DE 2022   
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez
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Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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